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ORDENANZA	 17 MAR 1998 

ARTICULO	 DESAFECTASE la calle y ochavas existentes entre los Macizos 70 y 71 
ide la SeccIón B, según ANÉXO I que forma parte integrante de la presente. 

'ARTICULO 2°.- AFECTASE como Pasaje Peatonal de un ancho de 6,30 m al Sector 

comprendldo entre el turbal del Macizo 84 de la Sección B y la calle Tte. General Juan 
Domingo Perón Sur, según ANEXO I. 

ARTICULO 30•- DESAFECTASE el espacio verde ubicado en la Parcela la, del Macizo 71 
de la Sección B, según ANEXO I. 

ARTICULO 4°.- AFECTASE la superficie del espaclo verde sito en la Parcela 1 a, del 
Macizo 71 de la Sección B, y de la calle a desafectar a la creación de una Parcela de uso 
residencial, anexada al Macizo 71 de la Sección B, según ANEXO I. 

ARTICULO 5°.- AFECTASE la superficie de la calle a desafectar, definida en el Artículo 

1°, a la creación de una Parcela de uso Residencial, anexada al Macizo 70 de la Sección 
B, según el ANEXO I. 

ARTICULO 6°.- EXCEPTUASE de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1496, a las 

Parcelas a crear en lo que respecta al ancho mínimo de Lote según ANEXO I. 

f;RTICULO 7°.- Comunfquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 8 6  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25/02/98.-
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Proviricia de Tin. del Fuego, 
Antártida e lebs del Atlárl ijc n Sur 

Repahea Argentina 
Municipalidad de Ushnala

USHUAIA 17 MAR 1998 

VISTO: El Expedíente Ni 168/98 del Registro de esta Municipalidad. y, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante el mismo se tramita la promulpación de la Ordenanza Municipal dada en 

sesión del día 25/02/98, por la eual se desafeeta la calle y ochavas existentes entre los Maeizos 711 v 

71 de la Seeción "B". 

Que ha tomado intervención el Serviclo Juridieo Pennanente de esta Municipalidad 

emitiendo el Dietamen D.L. T. y D.G.-A.L.M.Nu010/98. 

Que en el transeurso del plazo previsto en el 1° parrafo del Ine. I" del Art. 101 de la Ley 

Territorial 236, la norma sancionadaha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suseripto se eneuentra facultado para el dietado del presente acto administrativo, en 

atención a Ias preseripeiones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N'236. 

Por ello:

EL LNTENDENTE MUNICIPAL DE USHUALA 

E	 E

' ARTICULO 1°.-PROMULGAR la OrdetKur.a Municipal N-1 8 4 - , sancionada iui el Coneero 

Deliherante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 25/02/98, mediante la cual ;-;e, se desalecta 

la ealle y oehavas existentes entre los Macizos 70 y 71 de la Seeción "B", en virtud de lo expuesto 

el exordio. 

ARTICULO 2 D .-COMUNIQUESE. Des el Boletin	 de le 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N P 9 198.	 I ng. JORGE A. 
Intendente
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